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1 Introducción  

 

El Sistema de Información Tributaria permite a los Ayuntamientos / Entidades con delegación en 
el CAR consultar, en cualquier momento y de forma actualizada, los datos tributarios de sus 
propios municipios. De este modo, los usuarios autorizados por cada Ayuntamiento podrán 
acceder a cualquier dato de los ciudadanos que tributan en su municipio (dirección, teléfonos, 
email, etc), si están al corriente de pago en los tributos que gestiona el CAR, datos de recaudación, 
etc.  

Este documento pretende establecer un “guion” explicativo del funcionamiento de esta 
herramienta para los usuarios de los ayuntamientos. El acceso se realiza a través del siguiente 
enlace directo: https://servicios.canaltributos.com:8760/ 

 

1.1 Solicitud de alta de usuarios 

 

Los ayuntamientos podrán solicitar el alta en el SIT a través de un mail al siguiente correo 
electrónico tributos.locales@larioja.org. En este correo deberán indicar los siguientes datos para 
las personas a las cuales se les solicita el acceso:  

 Ayuntamiento solicitante 

 Nombre y Apellidos  

 DNI 

 Cargo 

 Mail. 

 

1.2 Primer acceso 

 

Una vez solicitada el alta, se le remitirá un correo a la dirección facilitada indicando la contraseña 
de un solo uso. A continuación y a través de url indicada anteriormente el usuario accederá a la 
página dónde deberá insertar Usuario y Contraseña: 

https://servicios.canaltributos.com:8760/
mailto:tributos.locales@larioja.org
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- El usuario será el NIF (con letra o sin letra, según se habilite). 
- La contraseña, (será facilitada a través del correo electrónico que haya indicado el 

usuario). La contraseña será de un solo uso y se solicitará cambiarla de forma que cada 
usuario podrá poner la que considere oportuno; siempre teniendo en cuenta que se debe 
insertar alguna mayúscula, algún número, una longitud mínima y algún carácter especial 
(tipo $, %, &, /, *...) 

 
Al entrar en la Aplicación (previa validación mediante usuario y contraseña), el usuario accede a 
la pantalla que a continuación se indica y, desde la que se llevarán a cabo todas las operaciones. 
 
 
 

 
 

La navegación se realiza a través de pestañas y sus desplegables.  
 
El rastro de migas es una secuencia de pantallas por las que se ha navegado, pudiendo volver a 
cualquiera de ellas con solo pulsarla: 
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Estos símbolos situados en la parte superior derecha de la pantalla permiten, respectivamente:  

 
- Refrescar la información mostrada en la pantalla 
- Capturar una página y guardarla en el PC 
- Imprimir 
- Anclar una página (poner un marcador en una página para volver a consultar los datos 

después) 

 

En la Nueva Interfaz la primera pantalla a la que accede el usuario una vez insertado el usuario y 
la contraseña es la pantalla general (indicada anteriormente) en la que se muestra un buscador 
general.  
 
Este buscador dispone de un motor de búsqueda que permitirá acceder al instante a la 
información, realizando búsquedas inteligentes: por palabra, contribuyente, expediente, deuda, 
objeto tributario, etc.  
 
Una vez se inicie la navegación el buscador queda anclado en la parte superior izquierda de la 
pantalla.  
 

 

 
Además del buscador general, el SIT permite búsquedas más especializadas que veremos a 

continuación.  

 

Para acceder a búsquedas más personalizadas únicamente deberemos introducir un espacio en 
el buscador general y seleccionar “buscador tradicional”. Tal y como indica la imagen 
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2 Búsqueda de Personas 

 

Desde esta pantalla principal se pueden realizar las búsquedas por Personas por los criterios de  
Apellidos y nombre o Id. Fiscal 
 

 
Accediendo por cualquiera de los criterios, la Aplicación muestra un listado de las personas 
encontradas, mostrando la información ordenada alfabéticamente y poniendo en primer lugar la 
de mayor coincidencia con el literal insertado 
 

 
 

- NIF, apellidos y nombre, dirección, email, teléfono, clasificación 
- Pendiente en esta columna se muestra una información muy general de la situación del 

contribuyente. 
 

o V valores (recibos, liquidaciones o autoliquidaciones) en voluntaria  
o E valores en ejecutiva sin expediente, no se ha iniciado el procedimiento de 

embargo 
o X valores dentro de expediente de ejecutiva, susceptibles de procesos de 

embargo. 
o R Expedientes de gestión. 
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Toda la información que muestra esta pantalla la muestra en forma de link, es decir que pinchando 
encima de la información que se quiera consultar la Aplicación la muestra en una pantalla distinta.  
 

3 Información General del Contribuyente 

Una vez se ha buscado la persona, al pinchar en el link se accede a la ficha con toda la información 
general relacionada con el contribuyente.  

 

 

A continuación, se detalla la información que se puede consultar desde esta pantalla, así como 
las diferentes operaciones que se pueden realizar y la forma de llevarlo a cabo. 
 

3.1 Información Tributaria del Contribuyente 

 

En el bloque que se indica a continuación se detalla la información tributaria del contribuyente 
ordenada por el estado de la deuda. 

 

Entrando a los links de esta pantalla, la Aplicación mostrará una lista con los valores que se 
encuentran en la situación indicada. 
 

 
 

3.2 Consulta de Objetos Tributarios 

 

Desde la pantalla de la información general del contribuyente se accede a la información de los 
objetos tributarios que son titularidad del mismo. 
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La información se muestra dividida según el tipo del objeto tributario: 
Se pueden consultar los objetos tributarios de alta, de baja o todos. 
 
Para consultar la ficha de un objeto tributario en concreto, basta con pinchar en el número que 
identifica el número de objetos tributarios que constan. 
 
La Aplicación mostrará una pantalla intermedia con el listado de objetos tributarios, además de 
nuevos filtros y el usuario seleccionará aquel sobre el que quiera realizar la consulta. 

 

 

3.3 Valores Asociados 

 

Desde la pestaña “Valores”, se consultan todos los valores asociados al contribuyente, con 
independencia del tipo de los mismos y de la situación. 

 

 

3.4 Expedientes 

Desde la pestaña “Expedientes”, se consultan todos los expedientes relacionados con la persona, 
bien como presentador bien como contribuyente, clasificado por estado. 
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3.5 Bienes y relaciones 

Desde esta pestaña se pueden consultar los bienes que posee el titular a efectos de futuros 
embargos así como las relaciones (casado, empleador, empleado por , representante…) que se 
conozcan del contribuyente. 
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4 Búsqueda de Valores 

Desde el buscador general comentado en el punto 1 también se accede a la búsqueda directa de 
valores o bien desde el “buscador tradicional” a través de una búsqueda más específica. 

Desde la búsqueda específica de valores, primero elegiremos si buscamos un valor temporal o 
definitivo, para después acotar más la búsqueda según la opción elegida.  

 

Valores definitivos: 

Desde esta opción, insertando el número fijo, Apellidos y nombre, identificador fiscal…se puede 
acceder directamente a la información del valor o valores asociados al sujeto pasivo.  
 

 Muy útil es en este apartado, la búsqueda de valores de IBI Rústica, mediante polígono y 
parcela. 
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En el caso de las búsquedas de valores de IBI Rústica por los criterios de Polígono y Parcela, se 
puede obtener un listado de todas las parcelas incluidas en ese recibo, pinchando en la pestaña 
“Ampliación de Datos”. 
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Desde el valor, también se accede a la pantalla información del objeto tributario al que está 
asociado. 

 
 
Y desde la pantalla del Objeto tributario se podrán realizar diferentes consultas a la DGC:  

 
Como el plano y los datos catastrales: 
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 Otra búsqueda muy útiles es la búsqueda por número fijo: 

 
- Matrícula, en el caso de los vehículos. 
- Referencia Censal, en el caso de las actividades económicas. 
- Número Fijo, en el caso de la urbana y la rústica. 
- Número Fijo, en el caso de las tasas y precios públicos. 
 
 

 
 
Al insertar el número fijo correspondiente, se muestra un listado de los valores relacionados con 
el mismo. 
 

 
Desde este paginador de valores, se puede acceder a la información de cada uno de ellos 
pinchando en el link que identifica el valor. 
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5 Búsqueda de Objetos Tributarios 

Otra opción de búsqueda es la de Objetos Tributario, donde se realizan las búsquedas para 
consultar la ficha de los objetos tributarios. 

 
 

5.1 Búsqueda de Bienes Inmuebles 

Los bienes inmuebles urbanos, rústicos o de características especiales se pueden buscar por 
cualquiera de los criterios que se muestran en esta opción. En cualquier caso, siempre se accede 
a la ficha del objeto tributario seleccionado 
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5.2 Búsqueda de OT de IAE 

Las actividades económicas se pueden buscar por cualquiera de estos criterios:  

 

 

5.3 Búsqueda de Objetos Tributarios de IVTM 

Los vehículos se pueden buscar por cualquiera de los criterios que se muestran en esta opción.  

 

 

5.4 Búsqueda de Objetos Tributarios de Tasas y Precios Públicos 

Los objetos tributarios de tasas y precios públicos se pueden buscar por cualquiera de los criterios 
que se muestran en esta opción, salvo los de Agua Potable y algún otro concepto que, por el 
momento, no están cargados en el aplicativo como objeto tributario. 
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6 Búsqueda de Expedientes 

Otra opción de búsqueda es la de expedientes. Se accede a la pestaña “Expedientes”, con los 
criterios de nombre, apellidos y/o NIF se puede acceder a los expedientes de gestión asociados 
a la persona. 
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7 Menú tributos 

Desde el menú Tributos pueden hacerse consultas sobre Tipos Impositivos, Beneficios Fiscales 
y Tarifas de los tributos gestionados (IBI, IVTM, IAE, Tasas y Precios Públicos, IIVTNU e ICIO) 

 

 

7.1 Consulta de Tipos Impositivos y Beneficios Fiscales 

Seleccionando el municipio, el ejercicio y el concepto, se muestra el tipo impositivos vigente para 
ese periodo. 

 

En los beneficios fiscales se pueden ver los beneficios que hay grabados y que son de aplicación 
en el municipio para cada tipo de tributo según se seleccione el en submenú.  
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8 Cuadro de Mando 

Se acceden aquí a los datos de recaudación.  
 

 

 

8.1 Gestión recaudatoria (voluntaria+ejecutiva) 

 

8.1.1 Cuenta de gestión 

Es un resumen de toda la recaudación y gestión anual hasta un mes concreto, con detalle de:  
- voluntaria y ejecutiva 
- recibos y liquidaciones 
- recaudación, bajas y pendiente.  
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8.1.2 Seguimiento de la gestión por cargos 

Muestra la información de todos los cargos para un municipio y un año concreto.  
 

 
 
Se muestra un listado de los cargos que cumplen con los criterios seleccionados, así como un 
resumen de su gestión: el número de valores, el importe de los mismos, el % gestionado, el 
pendiente, etc. 
- Si se pincha en el link ‘Referencia’ Se accede al listado de los valores que contiene el cargo. 
 

 
- Si se pincha en el link ‘Evolución de la recaudación’ Se accede a un informe más detallado de 
la gestión del cargo donde nos muestra el gráfico de la gestión, así como el desglose del estado 
de los valores, llevando a los mismos desde todos los links que se ven en pantalla: 
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8.1.3 Evolución mensual de la recaudación 

Este seguimiento permite ver la evolución de la recaudación, exportar a Excel y mostrar en modo 
gráficos los datos obtenidos de este seguimiento.  
 

 
 

 
 

8.2 Recaudación Voluntaria 

 

8.2.1 Recaudación voluntaria de padrones 

Se puede obtener la información de todas las voluntarias que se han puesto al cobro en un año 
concreto o de lo puesto al cobro en una voluntaria determinada. Se obtienen datos de los 4 últimos 
años o bien un histórico de todos los años de los que se dispone de información. 
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Se puede consultar la información desglosada. Por ejemplo, en el caso de la tasa de agua, se 
puede acceder al desglose de los subconceptos asociados a la misma si los hubiera 
(alcantarillado, basura, contador…). 
 
Para ello, al consultar la pantalla de información de la voluntaria en la que se ha puesto al cobro 
esta tasa sólo hay que pinchar en el año sobre el que se quiera obtener la información desglosada. 
 
De la misma forma, cuando se trate de la voluntaria del Impuesto de Actividades Económicas se 
podrá acceder al desglose del recargo provincial y la cuota municipal. 
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8.2.2 Recaudación voluntaria de liquidaciones 

Se pueden consultar datos de las liquidaciones de ingreso directo que se han gestionado durante 
un año y hasta un mes concreto. 

 

 

8.3 Recaudación en vía ejecutiva 

 
Se muestra la información de la gestión y recaudación ejecutiva. Incluye también el repuesto a 
voluntaria. 

Se consultan datos de los últimos 4 años o bien un histórico con todos los años gestionados. 
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8.4 Control del pendiente 

Desde esta consulta “Control de los valores suspendidos” se permite el control de los valores 
suspendidos para un municipio concreto en el momento de la consulta. La pantalla muestra la 
fecha de suspensión, el número de valores y el importe pendiente, discriminando entre valores en 
voluntario o ejecutiva.  

 

Pinchando sobre el link del número de valores se muestra un listado de estos.  

 

 

8.5 Análisis del pendiente en ejecutiva 

Los diferentes submenús permiten mostrar la información de una manera ordenada por 
Antigüedad, conceptos y años, Tipo de persona, en función de la situación de valores o bien por 
importe.  
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8.6 IBI 

Desde la consulta “Evolución mensual de los inmuebles con titular desconocido” se accede a un 
histórico del número de inmuebles urbanos, rústicos y de características especiales que, en el 
padrón catastral del municipio, figuran con titularidad “En Investigación”.  

 

Cada número es un link que lleva al listado de los objetos tributarios.  

 

Pinchando sobre cada registro accedemos a la pantalla del bien inmueble, pudiendo ver las 
características de los mismos (superficie, construcción, destino, valor catastral construcción, etc), 
incluido el plano catastral de la finca para su mejor identificación tal y como hemos visto en la 
consulta de objetos tributarios.  
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8.7 Registro de transmisiones 

En el caso en el que el municipio tenga delegada la gestión del IIVTNU en el registro de 
transmisiones podrá obtener información de las transmisiones de dominio y demás derechos 
reales cargadas en el sistema y que provienen de la información suministrada en los ficheros 
ANCERT de notarios y registradores pudiendo además exportar a Access y filtrar por Notario. 

 

 

9 Organización 

Desde la pantalla inicial, en el apartado Organización/Herramientas se accede al “intercambio de 
ficheros” 
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Este sistema permite la remisión de archivos, entre usuarios del sistema de información y también 
a destinatarios con perfil de acceso ‘Ayuntamiento’ (especialmente útil para el envío por la CAR a 
Ayuntamientos delegantes de documentación para la rendición de cuentas de gestión o padrones, 
entre otras). 

Se caracteriza por:  

o Agilidad en el intercambio de documentación en formato electrónico, a través de un canal 
seguro.  

o Reducción de tiempos y costes de tramitación. 

o Sistema de avisos que te permite conocer cuándo tienes disponible documentación.  

o El envío programado en una fecha posterior.  

 

 


